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Se suscribe á este Peridilico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, 1 I por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos y irclam- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impnnta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BlIRCOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA jDE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Nú ni. 187.
Los Alcaldes de los distritos que á continuación se anotan,no 

han remitido á este Gobierno de provincia las des copias de! ac
ta del sorteo de mozos del año actual, apesar de haber trascur
rido con esceso el termino dentro decenal debieron ejecutarlo. 
Asi que al recordarles lo dispuesto en la Circular inserta en el 
Boletín oficial míni. 57, les prevengo que si ,en el improrrogable 
término de 2.° dia que al efecto les señalo, no remiten á este 
Gobierno las dos citadas copias de las’actas del sorteo, firmadas 
por lodos los Concejales y el Secretario, estendijas en papel de 
oficio y acompañadas con oficio, les exijirésin mas aviso la mul
ta de 20 rs. sin perjuicio ademas de comisionar persona que reco
ja dichas copias á costa de los mismos Alcaldes. Burgos 18 de 
Abril de 1831.—Sebastian Carcia Pego.
Distritos á que se'refiere la precedente circular.

Partido de Aranda.
Quemada. Torregalindo,

Par/ído de Bmiesca.
Aguascandidas. Padrones.
Barcia i de los'Montes. Rojas.
Cáótabraña. Solduengo.
Grisaleüa.

Partido de Burgos.
Arcos.
Abellanosa del Páramo.
( a- leñadijo.
Estopar.!
Ontoria la Cantera.
Hormazas.
Las Rebolludas.
Riocerezo.

Partido
Barrio de Muñó.
B dmilbre.
Castellanos de Castro.
Ceslrillo Matajndios.
Chores del Páramo.
Crijalva.)
Itero del Castillo.

Rioserás.
Rubena.
Tobes y Raedo.
Ubierna.
Villemel de la Sierra.
Villayerno.
Zalduendo.
Zumel.

de Castrogeriz.
Padilla de Abajo.
Palacios de Riopisuergn,
Palazuelos junto á Pampliega.
Tamaron.,
Villanueva Argano.
Viilasandino.

Partido de Lerma.
Bahabon. Torrecilla del Monte.
Cuevas de San Clemente. Torresandino.
Madrigalejo. Villafruela.

Partido de Medina.
Meriudad deMonlija. Merindad de Sotoscueva.

Partido de Salas.
Acinas. Torrelara.
Qyuelos.. . Villanucva.Car»*».
jaramillo de la fuente.

Partido de Sedaño.
Buñuelos del Rudron, Quinlanaloma.
Escalada. Alfoz de LSata Cadea.

Partido de Villadiego.
C tslrilo di! Riopisuerga. Zarzosa Riopisuerga.
Villahizan de Trebiño.

Continua el Reglamento para la organización y regimen 
de la Asociación general de ganaderos del reino, aprobado 
por S. 31. en Real decreto de 31 de marzo de 1854.

Arl. 18. Son atribuciones del Presidente:
1. “ Convocarla junta general ordinaria para el dia 

y lugar señalados, y las extraordinarias que juzgue ne
cesarias, ó Guando asi lo prevenga el Gobierno.

2. a Convocar y presidir con voto las Juntas generales, 
de la Asociación, la de Apartados y la comisión per
manente, que no pueden reunirse sin su asistencia, ó la 
de la pn sona en quien delegare sus facultades, ó que, 
en su caso, designe el Gobierno.

3. a Ejecutar los acuerdos que la Junta general y la 
comisjpn permanente adopten con arreglo á sus 
atribuciones.

4. a Recibir y firmar la correspondencia de una y 
otra c’orporacion.

5? Hacer efectiva la cobranza de los fandos que cor
responden á la Asociación, y disponer su inversión, 
expidiendo los libramientos necesarios, todo con arreglo 
á los presupuestos aprobados.

6. a Residenciar é inspeccionar á los ganaderos y á los 
empleados en todas las depemlicncias del ramo, y cor
regir las faltas que cometieren.

7. a Nombrar interiuamente todos los empleados y de
pendientes de la Asociación, dando cuenta de las vacan
tes á la Junta general para la elección en propiedad.

8. a Pedir los informes que estime oportunos á" la 
Comisión permanente, á las auxiliares de las provincias 
y á los empleados y dependientes de la asociación.

9. a Promover el apeo de los pastos públicos del Rei
no, procurando se ejecute con claridad; y hacer qué las 
oficinas de la Asociación faciliten las noticias y datos 
necesarios para las visitas de las servidumbres pecuarias, 
reposición de los daños y usurpaciones causados, y cor
rección de los excesos cometidos. Del reconocimiento y 
declaración de estas mismas servidumbres deben re
mitírsele relaciones anuales.

fc10.a Resolver por parte dé la disociación las dudas 
que ocurran sobre las operaciones á que se refiere el ar
tículo anterior, de acuerdo con ha junta general, ó por [sí 
solo, oyendo á la comisión permanente.

-¡drt.19. Cuando lo considere conveniente, y cuando 
asi lo acuerden las Juntas generales, nombra I'isiladores 
de cañadas, á los que di las instrucciones oportunas

-4rt. 20. Corresponde á la Administración pública, 
por el.Ministerio de Fomento la suprema inspección y 



jurisdicción sobre las cañadas Reales, cordeles y caminos 
pastoriles, eon sus descansaderos, abrevaderos y demás 
servidumbres públicas de la ganadería, á cuya conserva- 

ion y libre uso atiende como á los demas caminos pú
blicos y servidumbres generales del Estado, con arreglo 
á las leyes orgánicas de la administración y á los regla
mentos generales de los mismos, y á la organización es
pecial con que se ordena el tamo en el presente.

Arl. 21. El Presidente de la asociación, como Dele
gado del Gobierno, vigila y reclama lo conveniente á fin 
de que las expresadas cañadas y servidumbres á ellas ane
jas se conserven libres y expeditas, á lin de que á los 
ganaderos á su paso por las mismas no se les exijan can
tidades indebidas, ni se les infiera ningún agravio, y para 
que se cumplan y ejecuten las leyes y reglamentos que 
conciernen á la ganadería.

Art. 22. Para conseguir estos objetos, y llenar las de
más atribuciones de su comisión, se dirige al ttobierno
de S. M , á los Jefes y oficinas superiores de la adminis
tración pública, á los Gobernadores de las provincias y 
a las demas autoridades para que le presten la coopera
ción necesaria.

Art. 23. Son abligaciones del Presidente:
I.8 Procurar el fomento de la ganadería del Reino, 

lomando al efecto las disposiciones convenientes y ele
vando, en su caso, al Gobierno las propuestas corres
pondientes, ó haciéndolas á las Juntas generales del Ra
mo, ó á quien considere oportuno

2.a Cuidar del cumplimiento v i-jecn ion de cuanto se 
halla dis| in sto ¡ ara la protección y fomento de la gana
dería, en leyes, Real-s óidcnes y disposiciones supe
riores.

3 0 Ejercer todas las atribuciones que las mismas le 
señalan.com > Jefe superior del ramo.

Art. 2í. En casos urgentes, de acuerdo con la co
misión permanente, el Presidente dispondrá se priynue- 
vau ó continúen los litigios que convenga para la defen
sa de los derechos é inteies-s comunes de la asociación 
nombrando los Agentes procuradores que en ellos hayan 
de intervenir, y otorgándoles los poderes en forma, todo 
sin perjuicio de lo que acuerde la Junta general, á la que 
se dará cuenta en su primera reunión.

Jrl. 25. Páralos casos de enfermedad, ausencia ú 
otro legítimo impedimento, delega el Presidente sus fa
cultades en el vocal mas antiguo de la comisión perma
nente.

TITL’LO TERCERO.—DE LAS JVXTAS GENERALES.

Capítulo /.—De la reunión de las Juntas generales.
Art. 26. La Junta general de ganaderos se reune to

dos los años en la capital del reino el dia 25 de.abril, y 
celebra las sesiones que son necesarias para el despacho 
<le los negocios que ocurran.

Arl. 27. Cuando el Gobierno lo disponga, ó cuando 
el Presidente, de acuerdo con la comisión permanente, 
lo considere necesario, se reunirá la Junta general ex
traordinaria el dia que al afectóse señale.
Capítulo II. De los cocales y asistentes á las Juntas generales.

Art. 28. La Junta general de la asociación consta á lo 
menos de 40 vocales.

Arl. 29. Componen la Junta general:
1. ° El Presidente de la asociación.
2. ° Los vocales de la ('.omisión permanente.
3. ° Los personeros de las cuadrillas provinciales de 

ganaderos, Bombeándose uno al menos por cada provin- 
'éia.

4® Un vocal mas por cada tina de aquella? provincias 
en que veranea» ganadas trashumantes, yque se conside
ran necesarios -para .completar ios ¡cuarenta.

5.°  Finalmente los demas ganaderos que quieran asis
tir como vocales voluntarios, con tal qie tengan los re
quisitos de ordenanza, que se espresarán mas adelante.

Art. 30. El abogado consultor, el Secretario, el Con
tador, el archivero y el Tesorero asistirán á las Juntas 
generales con voz y sin voto.

Art. 31. Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó caigo público del servicio de la Real 
Persona ó del Estado, que les impida asistir por sí á las 
Juntas generales, pueden enviar apoderados á que se en
teren de cuanto ocurra, y expongan lo que conceptúen 
conveniente.

Arl. 82. Todos los vocales de las Juntas generales, 
asi necesarios como voluntarios, tienen igual voz y voto, 
sin que entre ellos haya ninguna diferencia.

Art. 33. Los vocales de las Juntas generales tomarán 
asiento sin preferencia, á excepción de uno de cada cua
drilla principal, designado por el Presidente, los cuales 
ocuparán los a-ientos inmediatos á los lados de este, i 
saber: el de Soria á la derecha, el de Cuenca á la iz
quierda, el de Segovia en seguida del primero, y el de 
León al lado del segundo. Los individuos de la Comi
sión permanente se sentarán al costado derecho de la 
Presidencia: el Secretario y el Contador ocuparan sus 
asientos al costado derecho de la mesa, y los demás em
pleados al costado- izquierdo.

Art. 3Í-. Losr ganaderos que se presenten despues de 
tres días de hallarse reunida la Junta general, solo tendrán 
voz, y no voto en ella.
Capitolio III —De las cualidades que han de tener los ga 

muleros para concurrir á las Juntas generales.
Art. 35. Para ser elegido vocal necesario, ó asistir 

como voluntario á las Juntas generales, se necesita ser 
dueño, con un año de antici, ación, de 150 cabezas de 
ganado lanar ó cabrio, ó de 25 de vacuno, ó de 18 de 
callaba1, ó de 75 de cerda; lo cual ha de resultar de los 
datos estadísticos que se hallen en las oficinas de la aso
ciación, y en su delecto lo han de justificar los interesa
dos con ceriilicac'u n del alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados, ó en cuyo término pasten de 
verano.

Ait. 36. Ademas han de oslar solventes en el pago 
de los d-rechosde la asociación.

Capítulo IV —De la elección de los cocales necesarios.
ylrt. 37 Los personeros vocales necesarios y sus su

plentes serán nombrados por las comisiones auxiliares de 
ganaderos de las respectivas provincias, á lasque podrán 
agregarse el numero de ganaderos que se señale en la ins
trucción que dará la Presidencia con acuerdo de la comi
sión permanente, eslab’eciendo las reglas que hayan de 
observarse en las mismas elecciones.

Arl 38. Los ganaderos de cada provincia abonarán í 
sus personeros por indemnización de gastos de viaje y 
estancia en la córte 30 rs. por cada dia que ocupen en 
el desempeño de su encargo, regulándose los días de ¡da 
y vuelta al respecto de ocho leguas, según la distancia que 
haya desde la corte á la residencia del personen). Cesan 
los honorarios que por razón de salarios do los oficios 
menores del antiguo Concejo de la Mesta se distribuían 
á los personeros délos fondos comunes de la asociación.

Art. 39. ¡Los individuos de una comisión auxiliar, 
que dejen de nombrar los personeros que le correspen- 
dan, pagarán mancomunadamenle 300 leales vellón á los 
fondos de la asociación, en indemnización de los perjui
cios que puedan originarse á la misma por la falta de 
dichos vocales necesarios. Iguabcanlidad deberá satisfa
cer el ganadero, que nombrado vocal necesario, no 
asista á las Juútas generales desde el primer dia de su 

se%25c3%25b1alan.com


reunión, <5 que teniendo justa causa (¡ue le impida ó ex
cuse, no lo avise operlunamenle ai Presidente de la res
pectiva comisión auxiliar.

Art. 4Q. Son causas que excusan de la asistencia á 
las Juntas:

1 ,a Tener mas de <0 años de edad.
2? Padecer enfermedad ú otro impedimento fisico.
3. a No haber pasado cuatro años desde la vez anterior 

que asistió á la Junta general como vocal necesario.
4. a Hallarse sirviendo el destino de Alcalde ú otro 

cargo público que le impida ausentarse del pueblo.
Art. 41. Cuando el Presidente de la comisión auxi

liar de una provincia reciba aviso del personero de la 
misma excusándose de asistir á las Juntas generales por 
causas legitimas, dispondrá que lo baga el suplente con 
la credencial dada al principal, ó expidiéndole otra nue
va; y si también el segundo se excusare legítimamente, t 
con acuerdo de los vocales residentes de la misini comi
sión que se hallen en la capital, nombrará otro ganadero 
de los que apacientan sus rebaños en la provincia, para 
que concurra á las Juntas generales como vocal necesa
rio.
C'apituloY.—De la admisión de los vocales en las Juntas.

Art. 42. El Presidente de la asociación, con presen
cia de las actas electorales de las comisiones auxiliares 
que le remitirán sus Piesidentes oportunamente, dispon
drá que se enmienden los defectos que en las elecciones 
hayan podido cometerse, y que los expedientes se instru
yan completamente, para dar cuenta de ellos á las Jun
ta* generales.

Art. 43. En la primera sesión de las Juntas se dará 
cuenta de las actas y de las credenciales de los persone- 
ros, (pie pasarán á una comisión de cuatro individuos 
nombrados, uno por cada cuadrilla principal, la (pie con 
asistencia del abogado consultor informará en la siguien
te sesión; y si no pudiere hacerlo de todas las actas, lo 
hará do aquellas que ofrezcan menores dificultades.

La Junta general resolverá lo que estime justo, y su 
acuerdo se ejecutará sin ulterior recurso.

Art. 44. La misma comisión examinará y dará su 
dictamen sobre los doucmenlos que presenten los voca-, 
les voluntarios, y la Junta acordará en la furnia expresa- 
de en el artículo anterior.

Art. 45. Las actas y documentos per(en°cientes á los 
cuatro individuos de la comisión, serán examinados por 
otra comisión, compuesta de igual número de individuos. 
El diclámcn de esta comisión será el primero que se 
discuta.

Capítulo VI.—De la celebración de las sesiones.
Art. 46. Luego que haya admitidos 40 vocales, el 

Presiente declarará constituida difinilivamenle la Junta 
general.

Art. 47. El Presidente abrirá las sesiones de la Junta 
general corría lectura de una memoria, en que dé cuenta 
del estado en que se halle la ganadería del reino, y de 
cuanto se haya hecho desde las Juntas anteriores para su 
conservación y fomento, y en el cumplimienle de las le
yes y reglamento, y para llevar á efecto los acuerdos de 
la misma Jimia anterior.

Art. 48. Todos los dias de Juntas generales, antes 
de empezarse la sesión, se celebrará misa en el oratorio 
de la sala de Juntas por un eclesiástico que designe el 
Presidente.

Art. 49. Los vocales de la Junta general, luego que 
esta se halle constituida, prestarán juramento en manos 
del presidente de desempeñar bien su encargo, guardar 
las leyes, y nombrar para los oficios y cargos de la aso
ciación á las personas que consideren mas aptas.

Art. 50. Constituida la Junta general, se proceder^ 
al nombramiento de 16 individuos, que tomarán el nom
bre de Apartados, y el de 4 contadores, según de anti
guo se practica. Para hacer esta elección se dividirán las 
cuatro cuadrillas principales, y cada una nombrará 4. 
A paitados y un contador. Las cuadrillas asi divididas se
rán presididas; la de Soria por el Presidente de la asocia
ción, y las otras tres por los tres individuos de las mis. 
mas que asistan á la Presidencia.

Art. 51. Los 16 Apartados compondrán la comisión 
general para informar sobre lodos los negocios que se le 
remitan por la Junta general, sin perjuicio de que esta 
nombre comisiones especíalas para asuntos determinados.

Las comisiones especiales serán nombradas por el 
misino método que los apartados.

Art. 52. Constituida la Junta general, se leerá para 
su aprobación el acta del día anterior. En las sesiones 
se dará cuenta en primer lugar de las órdenes y co
municaciones del Gobierno y de la Presidencia. En se
guida se despacharán los dictámenes de las comisiones, 
los demás negocios que ocurran, las proposiciones de los 
vocales, y por último, las solicitudes é instancias que se 
dirijan á la Junta general

Art. 53. Dada cuenta de un negocio, se abrirá dis
cusión sobre él, hablando alternativamente y por su or
den los vocales que pidan la palabra en pro y en contra.

Cuando la Junta consideie un negocio grave, se diferi
rá su discusión por 24 horas, quedando el expediento 
en la Secretaría para que todos los vocales puedan 
enterarse de su resultado.

Art. 54. La Junta acordará cuándo el asunto está 
snlicienLemenle discutido, y se procederá á la votación, 
levantándose los que aprm lien, v quedándose sentados los 
que reprueben.

Siempre que lo disponga el Presi lente, ó lo pidan tres 
vocales, será la votación nominal, votando cada vocal des
de su asiento.

Art. 55. Todo vocal de la junta general puede salvar 
su voto, cuando no sea conforme al de la mayoría, y pre
sentarlo por escrito en la siguiente sesión: estos votos 
quedarán unidos al acta, sin que pueda abrirse sobre ellos 
nueva discusión.

Art. 56. A todos los dictámenes de comisión ó nego
cios que se discutan, podrán los vocales presentar adicio
nes y enmiendas.

La Junta las tomará ó no en consideración ; y en el 
primer caso, acordará si se han de discutir juntas ó sepa
radas, antes ó despues del negocio principal.

Art. 57. También decidirá la junta cómo haya de ve
rificarse la discusión, cuando á mas del dictamen de una 
comisión ó de la Junta de apartados, haya uno ó mas vo
tos particulares.

Ai l. 58. El Presidente abrirá y cerrará las sesiones; 
dirigirá las discusiones; concederá ó negará la palabra á 
los vocales, y podrá llamar al orden, • la cuestión, y hasta 
retirar la palabra al que se halle hablando, cuando diere 
motivo justo para ello.

Art, 59. También corresponde al Presidente señalar 
los negocios que se han de poner á discusión, á menos 
que la Junta, en algún caso particular lo acordare.,

Art. 60. Los vocales de las Juntas generales pueden 
presentar por escrito las proposiciones que estimen con
ducentes, y la Junta las admitirá, en manera, aprobará ó 
desechará, prévio informe de la comisien de apartados ó 
de otra espeeial, sin informe alguno, según le estime con
ducente.

Se continuará-’



Rn In Gaceta de Madrid correspondiente ni 12 del actual 
te publica la exposición ij Real tltcrclo que hujutie*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R.r positum d 5. zV.

SEÑORA: En.lodo tiempo han procurado con paternal soliei- , 
tud los mo:i ircas eSjijñíOes proveer á los ¡cielitos de lacultalivos 
iiisli iiidos un las ciencias médicas que aaisiaúhoii igual'esiiifero 
en sus dolencias á los pobres y i los ricos, dis'peusaíidoles cqii- 
sejos provechoso.-, pata la i.-mnervacinli de "si^sa.lml, y eficaces 
recursos para terebrarla cuando llegan por desgracia a perderla. 
Nuestros códigos encierran uuiiiet osas leyes diiígidas al logro de 
tan lien ético míenlo, y-din ante el reinado de. V. M. se han dicta
do ig-iaimente algunas disposiemin s para conseguirle. Sin em
bargo, aquellas sabias leves y estas disposiciones, acomodadas á 
las necesidades de los lieínpos en que fueron dictadas, no pue
den dar ya el finio que entonces produjeron. La sociedad actual 
reclama cu los Gobiernos una atención mas esmerada todavía, 
porque los pueblos,«.medida que avanza la civilización, se mues
tran mas-necesitados y exigentes, como mas exactos apreciado
res de lo.que valen la salud y la beneficencia pública.

Atender, á la conservación .le la salud del hombre, evitando la 
acción de infinitas causas que la perturban y dañan; remediar 
sus padecimientos poi medio de tura buena asistencia facultati
va-, asociada á los auxilios que la beneficencia pública dispensa; 
alargar, la duración.media de su vida, libertándole de achaques 
habituales ó perpeiu-is, no es otra casa, en último análisis, que - 
mantener útil y activo por el mayor tiempo posible el primero y 
principal elemento de producción y de riqueza que tienen los es
tados^ el hombre mismo, al propio lieqipo que se evitan la ruina 
de muchas familias; un pesadísimo gravamen, tan solo redimible 
con ja muelle, a los establecimientos benéficos, y cu fin, citan- 
tiusos é iiisulieieiiies sacrificios á las personas cárilárivas.

-Afínlunadamente la asistencia médica délos pobres y délos 
pueblos-pequeños, puede lle.varsq en España á un notable grado 
de perfección, mientras se hacen los primeros ensayos en liti os 
países, merced á la filantrópica costumbre que desde tiempo in
memorial tienen nueslios. pueblos de ..eunt i atar facultativos, ya 
sean lanr «ojo para la asistencia de los menesterosos, ya para 
socorrer en sus enfermedades á la lóialida'd del vecindario. Con- 
viríidjido en lev es-a Costumbre, gencrálizándola, extendiéndola 
a toda» las poblaciones, de paso que se la regulariza y ordena en

- beneficio de los mismos pueblos, estableciendo, en fin, la posi
ble armonía enlie sus-intereses y los de los facullalivós encar
gados de prestar servicio tan impm-lanté, quedará por completo 
realizada, sin grandes dificultades ni costososrsaci iliejos, una re
forma que las mudanzas de los tiempos han llegado á hacer in
dispensable.

.Mucho tiempo hace que, asi por los pueblos como por las auto
ridades gubernativas y los facultativos, era reclamado el estable- 
cimiente di; un régimen que nrqporcionara asistencia médica, 
segura v opartuiia para los primeros, estabilidad y decorosa sub
sistencia para los últimos. El Consejo Supremo de Castilla, la ex
tinguida Junta Suprema desanidad, las juntas superiores guber
nativas de medicina y de farmacia cuantas corporaciones y perso
nas han tonillo á su cargo la policía sanitaria y lo relativo al ejer
cicio de las profesiones médicas han manifestado continuamente 
al Gobierno la grande conveniencia de una pronta y meditada 
reforma.

El Gobierno de S. M., deseoso de poner remedio á un mal que 
cada dia iba tomando carácter-mas grave, juzgó al fin con
veniente oir el. dictamen del Consejo de sanidad, del Reino, cuyo 
cuerpo consultivo, despues de maduras deliberaciones, ha forma
do el proyecto de decreto que, con modificaciones ligeras, tiene 
el Ministro que suscribe la honra de someter á la real aprobación.

Desde luego advertirá V. M. que el principal fin de la reforma no 
es otro que el de generalizar la asistencia médica y los auxilios 
farmacéuticos de un.i manera ordenada y en le posible uniforme, 
con la doble mira de conseguir que todas, las clases de la socie
dad encuentren en ,cualqujerjpuulo;<le la Monarquía tos auxilios 
qqe sus dolencias reclaman, y que los profesores de los distintos 
ramos del arte de curar obtengan, sóbrela retribución suficiente 
y decorosa que corresponde á su dilatada carrera científica, la 
estabilidad conveniente, las debidas consideraciones por los pe
nosos y meritorios set vicios que prestan.

Entre las dificultades que la realización de este pensamiento 
frecia, era tal vez la manir de todas la de conciliat- una segura 

y esme ada asistencia ale los menesterosos con la libertad, que 
CQnvie ,e permitir en los pueblosde escaso vecindario á las perso
nas ac >níodadas para que se bagan asistii por los faeitlialivos 
que'ni iVor confianza ó mas' simpatías les inspiren. Péiío está difi
cultad queda vencida dejando periódicamente á los que pagan su 
asiste icip médica en libertad de resolver, según su deseo si han 
de servirse ó onde los facultativos titulares, cuya práctica equí- 
vále para hilos á la renovación de Iók contratos peripdlcos'que 
ahora es costumbre celebrar, sin que tenga para los facultativos 
lo: inconvenientes que dichas chtilralas ocasionan. Ofrece, ¡mes, 
este medio la ventaja, inapreciable cuándo se acometen tales 
muda -zas, de acomom rse á las costumbres y á la conveniencia 
de lo.los los pueblos, evitando de esa inanerajeclamaciones y 
quejas que iludieran dificultar el cumplimiento de las órdenes su. 
ci lotes. Enjas -poblaciones que reúnan mas de 1500 vecinos

como c« de suponer'qtie hay siempreveslablecidos.;varios faculta
tivos ue la misma profesión; ceiiviene mucho ¿impedir que se 
formen partidos oerrados, i fin de que cada vacino quede en la 
libenaii mas amplia de acudir al que sea mas de su confianza. 
Por eso, conforme al adjunto proyecto de decreto, habrán de li- 

i tintarse en ellas los titulares a la asistencia gratuita de los pobres 
y á las demas obligaciones que á 'nombre del interés general se 
les imponen.

i.a manera de admitir y de s- parar á los facultalivos/litulares 
son puntos que requerían inuch.. med iación para llegar á una 
elección aeci lada y para imp. un las s. paracioncs caprichosas que 
lap fi ccnente amargor, s es pioporciuuan, fomentando la dis
cordia en ias localidades. l-.i Ministro que susciibe espera, con 

: algún fundam nlo, que por los mi dii-s pr puestos quedará fiel
mente interpretado y cumplido el articulo 79 de la ley de 8 de 

i enero de i «45, con grandes vendijas para los pueblos y también 
para los profesores de ciencias médicas. Eligiendo los ayuntamien
tos sus facullalivós titulares en ternas formadas por corporacio
nes tan competentes como lo son las Juntas') rovincia'asjde^a- 
nidad, cuyas coi puniciones habían de atenerse con todo rigor 
para hacer sus propuestas á las escalas en categoria, que en el 
decreto se establecen; al paso qiíe se introduce la mas comple
ta garantía de acierto, tendrán los facultativos que aspiren á las 
plazas de lili lar s una seguridad de ser atendid >s conforme á su 

. carr era, á sus méritos y años de p áciii a. Respecto á la separa
ción de esto, fune o arios, se haprO'tnado que,gsin ser difícil 
cuando realm me haya mol vm para ello, deje de ser á menudo 
caprichosa é infundad > En todos los C iros deberá resolverse por 
los Gobernado es, en vista de espedn rile promovido por los Alcal
des ó subdelegados ile Sanidad, con sujeción á los trámites quü 
al efecto se esfi bleccn.

Pata tm-joiar cuanto sea posible el estado de la salud pública 
cu España, impidiendo la aparición ó á lo menosmirando loses- 
tragos de mortiferas epidemias, erájmuy úlil¿dtsponcr£que «gen- > 
tes inmediatos del Gobierno auxiliaran con eficacia á las autori
dades y á lásrjuntasgde Sanidad en lo relativo ¿(descubrir y^cstir- 
par las causas permanenh-s ó at-eideula'vs de insalubridad en cada 
piriilacion y en su termino. Aproverhaiído la oportuna ocasionde 
esia lefurma, se ha cuidado de incluir entre losjiebercs délos 
médicos, ciriijanns y farmacéuticos titulares algunos que se rebe
len á aquel impelíante seivicii ; y al propio tiempo se les enco- 
niiend.i lí reunión de datos preciosos para formar con’elgtiempo 
una csladísliea sanitaria de suma trascendencia. Así habrán de ser 
cu adelante mas útiles-'que hasta aquí y de dosjdistinlas maneras 
los servicits prestados por los facultativos titulares, á saber: ba
jo el aspecto higiénico .¡c lostpueblos y bajo el curativo de las do
lem ii.s áuuiaiiiis.

Tale.-, sun, SEaOIIA, los punios priucinalcs sobre, que versa la 
bcticfb iosi remima qce se dirige á realizar el siguiente proyrc* 
tolde ile.creto que tengo el honor de someterá la soberana apro-, 
bai ion de V M.

Madrid, ri de abril'de 1854,—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M 
— Luis José Satloiius.

Se continuará
AMNCIOS OFICIALES.

Se baila vacante la secretaría del ayuntamiento de C¡- 
lleriielo de Abajo , en esla provincia, dolada con 500 rs, 
mi. Los aspirantes dirigirán al Presidente de la Corpora
ción stts solicitudes fruncís de porte y documentadas en 
la forma prescrita en el Pical decreto de 29 de octubre 
último si perteneciesen á la clase de cesantes hasta el 30 
de abril pióximo en que se proveerá. Burgos 22 de mar
zo de 1851.—Sebastian García Pego.

Se halla vacar.lc la secretaría del ayuntamiento de La 
Aguilera, en esla provincia, dotada con iiOO rs. vn. Los 
aspirantes dirigirán al Presidente de la Corporación sus 
solicitudes francas de porte y documentadas en la forma 
prescrita en el Real decreto de 291 de octubre último si 
perteneciesen á la clase de cesantes hasta el 30 de abril 
próximo en qne se proveerá. Burgos^ 22 de marzo de 
185'z.—Sebastian García Pego.

Se halla vacante la Secretaría del ayuntamiento deVilla 
gonzalo Pedernales, en esta provincia; riolada con 500 rs 
Los aspirantes rlirigirán sus solicitudes :d Presidente de 
la Corporación francas de porte y documentadas en la 
fórina prescrita en el Real decreto <le 29 de octubre úl
timo. si perteneciesen á la clase de cesantes hasta el 30 
de abril prójimo, en qne se proveerá. Burgos 22 de 
marzo de 1854.—Sebastian Garcia Pego.

Imp. de Cariñena y Jimvnez, frente al parador del Dorao


